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pósitos de ahorros o análogos y cualquier
valor mobiliario titularidad de los demanda-
dos en los que las entidades bancarias “Banco
Bilbao Vizcaya Argentaria”, “Banco de Saba-
dell”, “Banco Santander Central Hispano”,
“Banco Popular”, “Caja de Madrid”, “La
Caixa”, “Banesto” y “Barclays Bank” actúen
como depositarias o meras intermediarias
hasta cubrir las cantidades reclamadas; librán-
dose a tal fin los oportunos despachos.

Respecto a los bienes de las empresas de-
mandadas a que se refiere el escrito presen-
tado por la parte actora en fecha 14 de abril
de 2009, no ha lugar al embargo preventivo
de los mismos.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Wolfram, Sociedad Anónima”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 8 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/21.278/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 17
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 796 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Luis González Pozas, contra la em-
presa “Servicios Integrales de Trabajo Sito,
Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha
dictado la siguiente resolución:

Fallo

Que estimando la demanda formulada
por don José Luis González Pozas, contra
“Servicios Integrales de Trabajo Sito, So-
ciedad Limitada”, debo condenar y condeno
a la empresa demandada a que abone al ac-
tor la cantidad de 1.473,81 euros, más el 10
por 100 correspondiente en concepto de in-
terés por mora.

Notifíquese esta resolución a las partes,
haciéndoles saber que la misma es firme, y
frente a ella no cabe formular recurso de su-
plicación.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Servicios Integrales de Traba-
jo, Sociedad Limitada”, en ignorado parade-
ro, expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 5 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/21.280/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 18
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 195 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Marcela Leontina Pop, don Aziz Chi-
bani y doña Eugenia Marmeluc, contra la
empresa “Lialbe Limpiezas y Contratas, So-
ciedad Limitada”, sobre despido, se ha dic-
tado resolución de fecha 10 de junio de
2009, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Lialbe Lim-

piezas y Contratas, Sociedad Limitada”, en
situación de insolvencia total por importe de
12.228,80 euros de principal (de los cuales
2.192,39 euros corresponden a la señora
Leontina Pop, 5.866,56 euros al señor Chi-
bani y los restantes 4.169,85 euros a la seño-
ra Marmeluc). Insolvencia que se entenderá
a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

c) Publíquese esta declaración en el
“Boletín Oficial del Registro Mercantil”, y a
tal efecto, líbrese y remítase el correspon-
diente edicto.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad, doy fe.—La secretaria judi-
cial (firmado).—Conforme el magistrado-
juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Lialbe Limpiezas y Contratas,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 10 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/20.977/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 28 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Jorge Santalla López, contra la empresa
“Talleres Gometal, Sociedad Limitada”, so-
bre despido, se ha dictado resolución, cuya
parte dispositiva en su tenor literal es la si-
guiente:

Parte dispositiva:

Se declara extinguida la relación laboral
que unía a don Jorge Santalla López con la
empresa “Talleres Gometal, Sociedad Limi-
tada”, condenando a esta a que abone a
aquel las cantidades siguientes:

Nombre del trabajador: don Jorge Santa-
lla López.

Indemnización: 3.187,50 euros.
Salarios: 16.600 euros.
Notifíquese esta resolución a las partes.
Se advierte a la destinataria que las si-

guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Talleres Gometal, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 12 de mayo de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/21.296/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 21 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 104 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Florentina González Martín, contra la
empresa “Estudio de Limpieza Integral, So-
ciedad Anónima”, sobre ordinario, se ha
dictado auto, cuya parte dispositiva es del
tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:

a) Proceder a la ejecución del título
mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por doña Florentina
González Martín, contra “Estudio de Lim-
pieza Integral, Sociedad Anónima”, por un
importe de 2.673,73 euros para costas e in-
tereses que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada en cuantía suficiente para cu-
brir las responsabilidades reclamadas.


